
Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento. Se ruega a 
los delegados que lleven sus propios ejemplares a la reunión y eviten solicitar otros. 

 

NACIONES 
UNIDAS 
 

EP
 Programa de las 

Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente 
 

Distr. 
LIMITADA 
 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/43/52/Add.1 
16 de junio de 2004 
 
ESPAÑOL  
ORIGINAL: INGLÉS 
 

 
COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO MULTILATERAL 
  PARA LA APLICACIÓN DEL 
  PROTOCOLO DE MONTREAL 
Cuadragésima Tercera Reunión  
Ginebra, 5 al 9 de julio de 2004 
 
 
 

Addendum 
 

RECONCILIACIÓN DE LOS ESTADOS DE CUENTAS DE 2002 
DEL FONDO MULTILATERAL (SEGUIMIENTO A LA DECISIÓN 42/41) 

 
 

Esta addendum ofrece información adicional del controlador de Naciones Unidas en 
relación con los costos iniciales del PNUD (adjuntos). La carta especificaba, entre otras cosas, 
que: 

 
• La Junta de Auditores era completamente independiente y la única responsable de la 

realización de una auditoría y, por lo tanto, no se solicitó a la Junta que realizase 
ningún examen en particular. 

• Las diferencias al respecto fueron insignificantes y no justifican otras revisiones. 
• La mayoría de los registros financieros (al margen de los estados financieros) se 

destruyen al cabo de 5 años, mientras que la cuestión de los gastos iniciales remonta 
al año 1991.   

 
 

 
 
 

 
 
 






